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1. Objeto  

El objeto del presente documento es: 

a. El informe sobre la modificación nº3 del contrato nº181/2020: PROYECTO DE CONSTRUCCION 
DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES 
DE LA ALAMEDA. TT.MM VILLABILLA Y TORRES DE LA ALAMEDA no prevista en la 
documentación que rige la licitación debido a la necesidad de: 

a.  incorporar las unidades de obra no previstas en dicha documentación que se indican a 
continuación: 

Código Ud Descripción 

1. MOD03PC029 Ud. 
Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro de 
tronco, incluso gestión del residuo. 

2. MOD03PC030 Ud. 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos de 25 
cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

3. MOD03PC031 Ud. 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos de 50 
cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

4. MOD03PC032 Ud. 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos de 75 
cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

5. MOD03PC033 Ud. 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos de 100 
cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

6. MOD03PC034 Ud. 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm diámetro de 
tronco, incluso gestión del residuo. 

7. MOD03PC035 Ud. 
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor de 25 
cm 

8. MOD03PC036 Ud. Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm. 

9. MOD03PC037 Ud. Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 cm 

10. MOD03PC038 Ud.
Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, incluso 
retirada de ramas generadas a vertedero. 
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11. MOD03PC039 Ud.
Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-10 
cm, a raíz desnuda. 

12. MOD03PC040 Ud.
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 8- 
10 cm, a raíz desnuda. 

13. MOD03PC041 Ud.
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a raíz des-
nuda. 

14. MOD03PC042 Ud. Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor. 

15. MOD03PC043 Ud.
Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en con-
tenedor. 

16. MOD03PC044 Ud.
Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 cm, en 
contenedor. 

17. MOD03PC045 Ud.
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 14-
16 cm, a raíz desnuda. 

18. MOD03PC046 Ud.
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a raíz 
desnuda. 

19. MOD03PC047 Ud.
Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la grafiosis) de 
10-12 cm, a raíz desnuda. 

20. MOD03PC048 Ud.   Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda. 

21. MOD03PC049 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12 cm, raíz desnuda, 
suelo f-a. Sin incluir planta. 

22. MOD03PC050 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16 cm, raíz des- nuda, 
suelo f-a. Sin incluir planta. 

23. MOD03PC051 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, contene- dor, 
suelo f-a. Sin incluir planta. 
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24. MOD03PC052 Ud.
Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, contene- 
dor/cepellón, suelo f-a. Sin incluir planta. 

25. MOD03PC053 Ud.
Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, 
antitranspirantes, potenciadores de raíces y abonos húmicos. Sin 
incluir máquina retroexcavadora. 

26. MOD03PC054 Ud.
Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros hasta un to-
tal de 12 riegos anuales de mantenimiento de 50 l/planta, du- rante 
primer año. 

27. MOD03PC055 m2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- tud, 
pozo de ataque hinca N.2 4. 

28. MOD03PC056 m2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- tud, 
pozo de salida hinca N.2 4. 

29. MOD03PC057 m2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- tud, 
pozo de ataque en ménsula hinca N.2 5. 

30. MOD03PC058 m2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- tud, 
pozo de salida hinca N.2 5. 

31. MOD03PC059 m2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m de longi- tud, 
pozo de salida hinca N.2 5. 

32. MOD03PC060 kg 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de la 
tubería hincada. 

b. incorporar aumento/disminución de medición de las unidades de obra previstas en dicha 
documentación que se indican a continuación: 

33. U01026400N m2 
Pantalla de tablestacas KL III o similar de 9,00 m de longitud para 
pozo de ataque 

34. U01026420N m2 
Pantalla de tablestacas KL III o similar de 9,00 m de longitud para 
pozo de salida 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 181/2020 
Modificación nº 3 

Página 6 de 28 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
A

BE
L 

II,
 S

.A
., 

M
.P

.i
ns

cr
it

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

35. U01026500N m2 
Pantalla de tablestacas HP 290S-9 o similar de 10,00 m de longitud 
para pozo de salida 

36. U01026520N m2 
Pantalla de tablestacas HP 290S-9 o similar de 9,00 m de longitud 
para pozo de ataque en ménsula 

b. Proponer la aprobación de dicha modificación al Consejero Delegado, órgano competente para 
acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo 
de Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del 
precio del contrato. 

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

Esta modificación de contrato contiene treinta y dos nuevas unidades de obra e incrementos de medición, 
comprendidas dentro del supuesto b) Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías 
suministradoras afectadas, y del supuesto e) Medidas de Seguridad y Salud en fase de construcción y 
de explotación de las instalaciones, recoge trabajos no incluidos en el presupuesto del Proyecto, pero 
necesarios para la correcta finalización de los trabajos relativas a: 

Eliminación de árboles y medidas compensatorias derivadas 

Antecedentes: 

El proyecto contempla exclusivamente la protección de los árboles mediante entablado como medida 
correctiva ambiental, así como las actividades de tala y arranque de tocones, que forman parte de las 
labores de despeje y desbroce del terreno. Sin embargo, no incluye el posterior corte y apilado de los 
árboles, ni la gestión de los residuos generados, que abarca desde su generación hasta el tratamiento 
adecuado, incluyendo transporte, clasificación y almacenamiento. 

Según los expedientes tramitados con los Ayuntamientos de Torres de la Alameda y Villalbilla, para la 
tramitación de la autorización de las obras, se proponen como medidas compensatorias por la eliminación 
de árboles la sustitución por nuevos ejemplares, cumpliendo con las condiciones establecidas en la Ley 
8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 

Solución propuesta: 

Para garantizar el cumplimiento de las normativas vigentes y mitigar el impacto ambiental de las obras, 
se plantea una solución integral que abarca tanto la protección del arbolado existente como la implemen-
tación de medidas compensatorias. En primer lugar, se llevará a cabo la señalización y delimitación de 
las zonas de trabajo para evitar daños innecesarios a la vegetación circundante. Además, se procederá 
a la tala y extracción de los árboles afectados conforme a los procedimientos autorizados, asegurando 
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una gestión adecuada de los residuos generados mediante su transporte, clasificación y almacenamiento 
en puntos autorizados. 

Como medida compensatoria, se llevará a cabo la plantación de especies arbóreas en cantidad y ubica-
ción acordes con lo establecido en la Ley 8/2005, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, se implementará un plan de conservación y monitoreo de los nuevos 
ejemplares para garantizar su correcto desarrollo y adaptación al entorno. 

Pantalla de tablestacas de mayor longitud: 

Antecedentes: 

La construcción de los pozos de ataque y salida de las hincas requiere el uso de tablestacas con distintas 
longitudes y configuraciones de arriostramiento, las cuales son determinadas en función de las 
condiciones particulares del terreno y los requisitos técnicos del proyecto. A partir del levantamiento 
topográfico realizado en la hinca n.º 4, se han identificado varios factores que demandarán ajustes en la 
longitud de las tablestacas. Específicamente, la distancia desde el nivel de excavación hasta el eje de la 
hinca con escudo cerrado, junto con la necesidad de dejar un sobrante de 0,50 metros de tablestaca para 
su correcta extracción, hará necesario el uso de tablestacas de hasta 11 metros de longitud, en lugar de 
los 10 metros inicialmente previstos. 

Por otro lado, en la hinca n.º 5, la campaña complementaria de reconocimiento del terreno ha revelado 
que el nivel freático se encuentra a una cota superior a la especificada en el proyecto. En la calicata 
realizada en dicha hinca, se ha detectado que el nivel freático se presenta a una profundidad de 1,90 
metros, en lugar de los 2,50 metros originalmente contemplados. Además, en el pozo de salida de la 
hinca n.º 5 se ha identificado la presencia de un colector existente, lo que obligará a reubicar el pozo 
hacia la carretera. Dado que no se podrá invadir la franja de servidumbre de 3 metros, no será posible 
realizar la preexcavación prevista en el proyecto. En consecuencia, se requerirá el uso de tablestacas de 
12 metros de longitud, en lugar de los 9 metros considerados inicialmente. 

Finalmente, es importante señalar que en el presupuesto del proyecto no se ha contemplado la pantalla 
de tablestacas necesaria para la ejecución del pozo de salida de la hinca n.º 5, según los planos del 
proyecto. 

Solución propuesta: 

Para garantizar la correcta ejecución de los trabajos y adaptarse a las condiciones del terreno 
identificadas en los estudios previos, se propone la siguiente solución: 

En la hinca n.º 4, se propone utilizar tablestacas de 11 metros de longitud con arriostramiento, en lugar 
de los 10 metros inicialmente previstos. Este ajuste permitirá mantener la estabilidad de las excavaciones 
y facilitar la extracción de las tablestacas, asegurando el desarrollo adecuado de la obra. 

En la hinca n.º 5, se propone utilizar tablestacas de 11 y 12 metros de longitud con arriostramiento para 
la ejecución del pozo de salida, en sustitución de los 9 metros contemplados en el diseño original. Esta 
modificación responde a la presencia del nivel freático a una cota superior y a la necesidad de modificar 
la ubicación del pozo debido al colector existente. Además, para el pozo de ataque de la hinca n.º 5, se 
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propone emplear tablestacas de 11 metros en ménsula, garantizando la estabilidad de la excavación 
conforme a las nuevas condiciones detectadas. 

Asimismo, es necesario incluir en el presupuesto el coste asociado a la ejecución de la pantalla de 
tablestacas requerida para el pozo de salida de la hinca n.º 5, ya que, aunque estaba contemplada en el 
proyecto, su coste no fue previsto en la planificación económica inicial. 

Corte de tablestacas 

Antecedentes: 

La ejecución del corte en la pantalla de tablestacas responde a dos factores fundamentales dentro del 
desarrollo del proyecto. En primer lugar, es un procedimiento necesario para permitir el paso de la tubería 
hincada, garantizando el espacio adecuado para su instalación sin interferencias estructurales. En 
segundo lugar, se debe a la imposibilidad de extraer y reutilizar las tablestacas previamente instaladas, 
ya sea por la elevada dureza natural del suelo, que impedirá su remoción efectiva, o por la fractura de 
los elementos durante el proceso de extracción, lo que comprometerá su integridad y funcionalidad. 

Como parte de este procedimiento, es necesario realizar el corte de la pantalla de tablestacas en los 
pozos de ataque y de salida, específicamente en la zona de interferencia con la tubería hincada. Este 
proceso se ejecutará con precisión para minimizar impactos en la estructura circundante y garantizar la 
viabilidad del tendido de la tubería. 

Dado que los segmentos resultantes tras esta operación tendrán dimensiones reducidas que impedirán 
su reutilización, se considerará la pérdida total de las tablestacas afectadas. Esta situación no ha sido 
contemplada en la planificación original del proyecto. 

Solución propuesta: 

Para llevar a cabo el corte en la pantalla de tablestacas, se implementará una estrategia basada en 
técnicas de perforación y corte controlado. Se utilizará maquinaria especializada que permitirá realizar 
cortes precisos en los pozos de ataque y salida, garantizando el cumplimiento de los requisitos del 
proyecto y observando estrictamente las medidas de seguridad y salud establecidas. 

Tras la realización del corte, se procederá a la extracción de las tablestacas empleando el vibrohincador 
previamente utilizado para su instalación. Es importante destacar que, debido a la dureza del terreno, 
que requerirá perforaciones adicionales para facilitar el proceso de hincado, se prevé que algunas 
tablestacas sufran daños irreparables durante su extracción. Estos daños comprometerán su viabilidad 
para reutilización futura. 

Adicionalmente, las tablestacas que se cortarán para permitir el paso de la tubería se considerarán 
irrecuperables para reutilización futura, independientemente de su estado posterior a la extracción.  
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3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 
el preceptivo consentimiento del contratista. 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 
modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por 

ejemplo que obligara a la entidad contratante a adquirir obras, servicios o suministros con características 

técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 

incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 

y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial 

de costes para el órgano de contratación.  

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva 

licitación para permitir el cambio de contratista.  

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 

o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 

por ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 

fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 

cumplan las tres condiciones siguientes:  

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor diligente no 

hubiera podido prever.  

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 

o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 

por ciento de su precio inicial, IVA excluido.  
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(…) 

d) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En todo caso se tendrá que justificar 

especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones 

no se incluyeron en el contrato inicial.  

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 

contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una 

modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones 

siguientes:  

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 

contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 

inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más 

participantes en el procedimiento de licitación.  

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra 

o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, más la modificación que se pretenda, requieran 

de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el procedimiento de 

licitación original. 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 

manera que no estaba prevista en el contrato inicial.  

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo 

importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, 

aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del 

contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien 

que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados en 

el artículo 1 del RDL 3/20201

(ii) Las obras objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro contrato, actual o futuro, 

siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación. 

1 5.350.000 € IVA excluido en caso de contratos de obras; 428.000 € IVA excluido en caso de contratos de servicios 
o suministros, 1.000.000 € IVA excluido en los contratos de servicios sociales y otros servicios específicos 
enumerados en el anexo I del RDL 3/2020. 
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Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 
justifica la incorporación de las unidades referidas en el apartado 1 responde al supuesto establecido en 
el art. 111.2 b) del RDL 3/2020.  

En efecto, la modificación que se plantea deriva de situaciones sobrevenidas no previsibles, no alteran 
la naturaleza del contrato y la modificación implica una alteración en la cuantía del contrato que no 
excede, aislada o conjuntamente con otras modificaciones, del 50% de su precio inicial. 

3.2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación 
se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 
la hace necesaria. 

3.3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020  

Se hace constar que, se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 111.2 del RDL 3/2020 como ya se 
ha desarrollado en el apartado 3.1 de este informe. 

En el documento que se adjunta como Anexo I, se representa el comparativo económico respecto a las 
unidades recogidas en el Proyecto que, con la modificación en sus mediciones, e introduciendo las 
nuevas unidades de obra suponen la siguiente repercusión presupuestaria. 

La introducción de las unidades de obra y de las variaciones de medición de las unidades existentes en 
el presupuesto del proyecto de construcción supone un incremento de 683.271,66 € sobre el Presupuesto 
de Ejecución Material (PEM) del Proyecto de Construcción, lo que representa un incremento del 5,45 % 
del precio de adjudicación del contrato, siendo un 9,61% de incremento lo que supone el total de las 
modificaciones hechas hasta la fecha, incluida esta última, inferior al 15% del precio inicial del contrato. 

Así mismo, se indican las modificaciones incluidas en el proyecto hasta el momento, ya aprobadas con 
anterioridad, en las fechas que se indican a continuación: 
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3.4 Audiencia al redactor del proyecto  

No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor del proyecto, toda vez que el proyecto de 
construcción ha sido redactado bajo la supervisión técnica de personal de CANAL DE ISABEL II, S.A., 
M.P. y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de condiciones 
técnicas generales y cuadro de precios de dicha empresa pública. 

3.5 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. para incorporar las nuevas unidades de obra, así como 
las variaciones en la medición de las unidades recogidas en el Proyecto referidas en el apartado 1. 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 
incorporar al contrato las nuevas unidades de obra y la variación de las mediciones de las unidades 
recogidas en el Proyecto referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen constar tanto los 
precios de las nuevas unidades de obra que se han acordado contradictoriamente Canal de Isabel II, S.A. 
y el contratista como el balance que dichas modificaciones suponen. 

Código Ud Descripción Precio unitario en Letra €/ud 

MOD03PC029 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro 
de tronco, incluso gestión del residuo. 

DIECINUEVE EUROS CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS 

19,18 

MOD03PC030 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos 
de 25 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

TREINTA EUROS CON  
VEINTIUNO CÉNTIMOS 

30,21 

MODIFICACIÓN

PRESUPUESTO 

EJECUCION 

MATERIAL

PRESUPUESTO 

EJECUCION 

CONTRATA 

ACTUALIZADO 

CON BAJA

% VARIACION 

SOBRE EL 

PRECIO DEL 

CONTRATO

Modificación de contrato Nº 1 de septiembre de 2024 522.242,83 € 549.173,78 € 4,16%

Desarrollo nº 2 de octubre de 2024 0,00 € 0,00 € 0,00%

Modificación de contrato Nº 3 de marzo de 2025 683.271,66 € 718.506,52 € 5,45%

TOTAL MODIFICACIONES 1.205.514,49 € 1.267.680,30 € 9,61%

PROYECTO DE CONSTRUCCION DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO ASOCIADO A LA EDAR DE 

TORRES DE LA ALAMEDA. TT.MM VILLABILLA Y TORRES DE LA ALAMEDA

CONTRATO Nº 181/2020

PRESUPUESTO ADJUDICADO E.C. Actualizado con baja 13.189.080,59 €

TOTAL PRESUPUESTO VIGENTE E.C. Actualizado con baja 14.456.760,84 €
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MOD03PC031 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos 
de 50 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

SESENTA Y OCHO EUROS 
CON SESENTA Y OCHO  

CÉNTIMOS 
68,68 

MOD03PC032 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos 
de 75 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

CIENTO CUARENTA Y  
CINCO EUROS CON VEINTI- 

SIETE CÉNTIMOS 
145,27 

MOD03PC033 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos 
de 100 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

CIENTO CUARENTA Y  
CINCO EUROS CON VEINTI- 

SIETE CÉNTIMOS 
145,27 

MOD03PC034 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm diáme-
tro de tronco, incluso gestión del residuo. 

QUINIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS CON SESENTA Y  

NUEVE CÉNTIMOS 
523,69 

MOD03PC035 Ud.
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor 
de 25 cm 

CINCUENTA Y NUEVE EU-
ROS CON NOVENTA CÉN- 

TIMOS 
59,90 

MOD03PC036 Ud. Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm. 

CIENTO VEINTIOCHO EU-
ROS CON CINCUENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS 
128,58 

MOD03PC037 Ud.
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 
cm 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS 
223,49 

MOD03PC038 Ud.
Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, in- 
cluso retirada de ramas generadas a vertedero. 

CIEN EUROS CON NOVENTA 
Y TRES CÉNTIMOS 

100,93 

MOD03PC039 Ud.
Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-10 
cm, a raíz desnuda. 

CINCUENTA Y OCHO EU- 
ROS CON DIECIOCHO CÉN- 

TIMOS 
58,18 

MOD03PC040 Ud.
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 8- 
10 cm, a raíz desnuda. 

CINCUENTA Y OCHO EU- 
ROS CON DIECIOCHO CÉN- 

TIMOS 
58,18 

MOD03PC041 Ud.
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a raíz 
desnuda. 

VEINTINUEVE EUROS CON 
NOVENTA Y NUEVE CÉNTI-

MOS

29,99 

MOD03PC042 Ud. Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor. 
CIENTO ONCE EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTI- 

MOS

112,52 

MOD03PC043 Ud.
Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en 
contenedor. 

VEINTISIETE EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTI- 

MOS

27,83 
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MOD03PC044 Ud.
Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 cm, 
en contenedor. 

DIECISIETE EUROS CON NO-
VENTA Y NUEVE CÉNTI- 

MOS

17,99 

MOD03PC045 Ud.
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 
14-16 cm, a raíz desnuda. 

CIENTO TREINTA Y UN EU- 
ROS CON CINCUENTA Y 

DOS CÉNTIMOS 
131,52 

MOD03PC046 Ud.
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a raíz 
desnuda. 

CINCUENTA Y NUEVE EU- 
ROS CON OCHENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS 
59,86 

MOD03PC047 Ud.
Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la grafiosis) 
de 10-12 cm, a raíz desnuda. 

CINCUENTA Y DOS EUROS 
CON CINCUENTA Y CUA- 

TRO CÉNTIMOS 
52,54 

MOD03PC048 Ud. Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda.
TREINTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 

37,55 

MOD03PC049 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12 cm, raíz desnuda, 
suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECISEIS EUROS CON CA- 
TORCE CÉNTIMOS 

16,14 

MOD03PC050 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16 cm, raíz des- 
nuda, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECISEIS EUROS CON  
TREINTA Y OCHO CÉNTI- 

MOS

17,38 

MOD03PC051 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, contene- 
dor, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECIOCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTI- 

MOS

18,52 

MOD03PC052 Ud.
Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, contene- 
dor/cepellón, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECISEIS EUROS CON  
VEINTITRES CÉNTIMOS 

16,23 

MOD03PC053 Ud.
Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, 
antitranspirantes, potenciadores de raíces y abonos húmicos. 
Sin incluir máquina retroexcavadora. 

CUATROCIENTOS  
OCHENTA Y SEIS EUROS 

CON VEINTICUATRO CÉN- 
TIMOS

486,24 

MOD03PC054 Ud.
Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros hasta un 
total de 12 riegos anuales de mantenimiento de 50 l/planta, du- 
rante primer año. 

CERO EUROS CON NO-
VENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0,98 

MOD03PC055 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- 
tud, pozo de ataque hinca N.2 4. 

TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO EUROS CON SE-  

SENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
388,68 

MOD03PC056 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- 
tud, pozo de salida hinca N.2 4. 

TRESCIENTOS NOVENTA 
EUROS CON TREINTA Y  

SEIS CÉNTIMOS 
390,36 
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MOD03PC057 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- 
tud, pozo de ataque en ménsula hinca N.2 5. 

CUATROCIENTOS VEINTI- 
TRÉS EUROS CON  

OCHENTA Y CUATRO CÉN- 
TIMOS

423,84 

MOD03PC058 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longi- 
tud, pozo de salida hinca N.2 5. 

CUATROCIENTOS VEINTI- 
SIETE EUROS CON NO-  

VENTA CÉNTIMOS 
427,90 

MOD03PC059 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m de longi- 
tud, pozo de salida hinca N.2 5. 

CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS EUROS CON SE-  

SENTA Y DOS CÉNTIMOS 
462,62 

MOD03PC060 kg 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de 
la tubería hincada. 

DOS EUROS CON CUA-  
RENTA CÉNTIMOS 

2,40 

Los precios nuevos que se recogen en este informe se corresponden por una parte con precios recogidos 

en el Cuadro de Precios vigente y por otra parte a precios que han sido elaborados mediante el uso de 

precios elementales que sirvieron de base para el cuadro de precios del proyecto licitado (PRECIO DE 

PROYECTO), precios elementales de otras bases de datos (OTRAS BASES DE DATOS) y consulta a 

proveedores (PRECIO DE MERCADO). En aquellas unidades que forman el precio unitario que no estu-

viesen incluidas en el contrato ni en sus posteriores modificaciones contractuales y no tuviesen una re-

ferencia o relación con precios elementales existentes en el contrato, el precio elemental final se deter-

mina de tal modo que el contratista perciba el importe correspondiente al precio real de mercado. Los 

precios incluyen un 6% de costes indirectos (CI), tal y como se estableció en la formación de los precios 

del proyecto licitado. 

La percepción del importe correspondiente al precio real de mercado requerida por el contratista en el 

proceso de fijación de precios contradictorios se considera procedente, y se justifica por las siguientes 

razones:  

- El contratista sufre modificaciones imprevistas y por lo tanto la baja ofertada en la licita-

ción no se hizo para los nuevos precios contradictorios referidos en este apartado.  

- El contratista no acepta ejecutar actuaciones no previstas valoradas por debajo de su 

coste de mercado.  

- Canal no dispone, en estos momentos, de otro contrato alternativo mediante el cual se 

pueda ejecutar la obra afectada por estas unidades.  

- La obtención de un nuevo contratista mediante un proceso de licitación que permitiese 

la ejecución, independiente del contrato, de las unidades indicadas en este apar-

tado, generaría las siguientes consecuencias:  
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 El proceso conllevaría un perjuicio en cuanto a plazo, el cual no es asumible 

debido al siguiente motivo: 

 Es necesario llevar a cabo la ampliación de capacidad del emisario exis-

tente en varios tramos dado el aumento de caudales motivado por los 

nuevos desarrollos urbanísticos considerados en el planeamiento de los 

municipios de Santorcaz, Anchuelo, Villalbilla, Corpa, Valverde de Alcalá 

y Torres de la Alameda. 

 Por otra parte, la intervención de otro contratista en la obra supondría una nueva 

modificación de contrato porque resulta inevitable que produzca una afección a 

la planificación de las obras contratadas.  

En virtud de lo anterior, los precios elementales que componen los precios nuevos que se proponen 

seguidamente que no estuviesen incluidos en el contrato ni en sus posteriores modificaciones 

contractuales y no tuviesen una referencia o relación con precios elementales existentes en el 

contrato, se determinan de tal modo que el contratista, perciba el importe correspondiente al precio real 

de mercado, tal y como solicita el contratista para continuar con los trabajos.  

En el Anexo III Justificación de precios, se incluye la relación de precios correspondientes a este 

apartado. 

4. No intervención de la Subdirección de Contratación 

No interviene la Subdirección de Contratación al responder esta modificación a uno de los supuestos en 
los que de conformidad con las Instrucciones Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas 
el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, no interviene en la tramitación de la modificación dicha 
Subdirección. 

En particular no intervendrá la Subdirección de Contratación cuando se trate de una modificación de un 
contrato de obras por causa de un supuesto previsto en la Cláusula Estándar del PCAP y siempre que 
dicha modificación no implique incrementar el precio del contrato en más de un 15%. 

Los supuestos referidos son los siguientes: 

a) Estudios geológicos actualizados y actuaciones derivadas de los resultados de los mismos. 

b) Condiciones técnicas requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas. 

c) Afección a servicios e instalaciones existentes. 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 181/2020 
Modificación nº 3 

Página 17 de 28 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
A

BE
L 

II,
 S

.A
., 

M
.P

.i
ns

cr
it

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

d) Adaptación a cambio normativo. 

e) Medidas de Seguridad y Salud en fase de construcción y de explotación de las instalaciones. 

En este sentido la modificación contractual n. º 3 está comprendida dentro del supuesto: b) Condiciones 
técnicas requeridas por Organismos y compañías suministradoras afectadas: responde a la necesidad 
de cumplir con los condicionantes requeridos por los Ayuntamientos de Torres de la Alameda y de 
Villalbilla, originados por la solicitud de tala y poda de arbolado afectado por la ejecución de las obras, 
exigiendo como medidas compensatorias la plantación de nuevos ejemplares cumpliendo con la Ley 
8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 
De la misma manera, condicionantes requeridos por el Área de Conservación de Montes de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.  

Por otro lado, la modificación contractual nº 3 está comprendida también dentro del supuesto e) Medidas 
de Seguridad y Salud en fase de construcción: responde a la necesidad de asegurar la estabilidad de las 
excavaciones debido al elevado nivel freático en la ejecución de los pozos de ataque y salida de las 
hincas nº 4 y nº 5 bajo el arroyo Pantueña y bajo la carretera M-300 respectivamente, excavaciones que 
se realizan una vez ejecutadas pantallas de tablestacas para la contención de las tierras, lo que hace 
necesario que haya que aumentar la longitud de las tablestacas hincadas en el terreno en esos puntos 
de la obra. Por otro lado, también es necesario el corte en la pantalla de tablestacas para permitir el paso 
de la tubería hincada, tanto en los pozos de ataque como en los de salida de todas las hincas, sin poner 
en riesgo la seguridad de los trabajadores de la empresa que ejecuta las hincas. 
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5. Propuesta de modificación 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 111 del RDL 3/2020 y, de acuerdo con el 
contratista, se aprueba la modificación nº 3 del contrato nº 181/2020: PROYECTO DE CONSTRUCCION 
DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA 
ALAMEDA. TT.MM VILLABILLA Y TORRES DE LA ALAMEDA. 

Dicha modificación nº 3 supone un incremento de 718.506,52 € sobre el Presupuesto de Ejecución por 
Contrata (con baja, con actualización de precios y sin IVA), equivalente al 5,45 % del importe de 
adjudicación del contrato. El importe total de modificaciones asciende a 1.267.680,30 €, equivalente al 
9,61% del importe de adjudicación del contrato. El importe vigente del contrato (con baja, con 
actualización de precios y sin IVA) es de 14.456.760,84 €. 

Jesús Asenjo de la Fuente Juan Arturo Alonso Parra 
El Director de las obras Jefe del Área Construcción Redes de 

Saneamiento  

VºBº  

José Antonio Lirola Barroso  Juan Sánchez García 
Subdirector de Construcción  Director de Innovación e Ingeniería 

APROBADA LA MODIFICACIÓN

Mariano González Sáez 
Consejero Delegado

Firmado electronicamente por ASENJO DE
LA FUENTE JESUS FIRMA
09.04.2025 15:07:20 CEST

Firmado electronicamente por ALONSO
PARRA JUAN ARTURO FIRMA
09.04.2025 18:18:12 CEST

Firmado electronicamente por LIROLA
BARROSO JOSÉ ANTONIO FIRMA

Firmado electronicamente por 
JUAN SÁNCHEZ (R:A86488087)

Firmado electronicamente por: Mariano
González Sáez
En la fecha y hora 21.04.2025 16:44:05
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RESUMEN PRESUPUESTO DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PROYECTO

CAPÍTULO RESUMEN
PPTO.

INICIAL
ACT.

APROBADAS
NUEVA

ACT.
PPTO.

VIGENTE

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

%
NUEVO

PRESUPUESTO %

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS.............................. 2.682.987,90 223.000,11 2.905.987,99 0,00          0,00% 2.905.987,99          8,31%

02 COLECTOR ........................................................ 2.217.289,61 -79.512,64 2.137.776,97 0,00          0,00% 2.137.776,97        -3,59%

03 OBRAS DE INCORPORACIÓN Y ENLACE...... 1.064.550,91 146.423,60 1.210.974,51 0,00          0,00% 1.210.974,51         13,75%
03.01 POZOS DE REGISTRO................................. 667.345,13 57.670,60 725.015,74 0,00          0,00% 725.015,74          8,64%
03.02 ARQUETAS DE CONEXIÓN CRUCE

COLECTOR EXISTENTE..............................
148.143,13 0,00 148.143,13 0,00          0,00% 148.143,13          0,00%

03.03 POZOS DE CONEXIÓN
INCORPORACIÓN COLECTORES ..............

249.062,65 88.753,00 337.815,64 0,00          0,00% 337.815,64         35,63%

04 HINCAS............................................................... 1.475.715,51 1.691,39 1.477.406,90 475.830,42         32,24% 1.953.237,32         32,36%
04.01 HINCA Nº1. LÍNEA ALTA VELOCIDAD

MADRID-BARCELONA..................................
318.453,32 0,00 318.453,32 7.088,26          2,23% 325.541,58          2,23%

04.02 HINCA Nº2. CARRETERA M-220 ................. 276.982,85 1.691,39 278.674,24 -52.156,78       -18,83% 226.517,46       -18,22%
04.03 HINCA Nº3. CARRETERA M-224 ................. 286.787,71 0,00 286.787,71 19.262,02          6,72% 306.049,73          6,72%
04.04 HINCA Nº4. CRUCE ARROYO DE

PANTUEÑA....................................................
259.758,58 0,00 259.758,58 202.978,89         78,14% 462.737,47         78,14%

04.05 HINCA Nº5. CARRETERA M-300 ................. 333.733,05 0,00 333.733,05 298.658,03         89,49% 632.391,08         89,49%

05 SERVICIOS AFECTADOS ................................. 354.138,57 0,00 354.138,57 0,00          0,00% 354.138,57          0,00%
05.01 LOCALIZACIÓN Y PROTECCIÓN

SERVICIOS AFECTADOS ............................
19.086,88 0,00 19.086,88 0,00          0,00% 19.086,88          0,00%

05.02 APEO Y SUSTENTACIÓN DE
CONDUCCIONES..........................................

217.796,20 0,00 217.796,20 0,00          0,00% 217.796,20          0,00%

05.03 REPOSICIÓN DE CARRETERAS Y
CAMINOS.......................................................

51.235,22 0,00 51.235,22 0,00          0,00% 51.235,22          0,00%

05.04 REPOSICIÓN CURSOS DE AGUA............... 66.020,27 0,00 66.020,27 0,00          0,00% 66.020,27          0,00%

06 RETIRADA DEL COLECTOR EXISTENTE....... 1.292.745,13 0,00 1.292.745,13 0,00          0,00% 1.292.745,13          0,00%

07 SEGURIDAD Y SALUD ...................................... 381.951,23 0,00 381.951,23 0,00          0,00% 381.951,23          0,00%
07.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES................ 8.589,39 0,00 8.589,39 0,00          0,00% 8.589,39          0,00%
07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS .................. 195.199,23 0,00 195.199,23 0,00          0,00% 195.199,23          0,00%
07.03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y

BIENESTAR ...................................................
164.148,95 0,00 164.148,95 0,00          0,00% 164.148,95          0,00%

07.04 MEDICINA PREVENTIVA.............................. 2.439,96 0,00 2.439,96 0,00          0,00% 2.439,96          0,00%
07.05 FORMACIÓN Y REUNIONES ....................... 11.573,70 0,00 11.573,70 0,00          0,00% 11.573,70          0,00%

08 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................. 2.255.717,06 230.640,37 2.486.357,42 88.551,53          3,93% 2.574.908,95         14,15%

09 SEGUIMIENTO AMBIENTAL ............................. 105.124,31 0,00 105.124,31 118.889,71        113,09% 224.014,02        113,09%
09.01 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................. 8.871,86 0,00 8.871,86 0,00          0,00% 8.871,86          0,00%
09.02 ACONDICIONAMIENTO DEP.

COMBUSTIBLE..............................................
352,07 0,00 352,07 0,00          0,00% 352,07          0,00%

09.03 ANÁLISIS Y ESTUDIO................................... 9.674,64 0,00 9.674,64 0,00          0,00% 9.674,64          0,00%
09.04 PROTECCIÓN DEL SUELO Y

RECURSOS HIDRÍCOS ................................
3.214,58 0,00 3.214,58 0,00          0,00% 3.214,58          0,00%

09.05 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO
EXISTENTE....................................................

4.597,28 0,00 4.597,28 7.293,60        158,65% 11.890,88        158,65%

09.06 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE . 9.000,00 0,00 9.000,00 0,00          0,00% 9.000,00          0,00%
09.07 REMODELACIÓN TOPOGRÁFICA Y

REVEGETACIÓN...........................................
47.118,79 0,00 47.118,79 111.596,11        236,84% 158.714,90        236,84%

09.08 LIMPIEZA GENERAL..................................... 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00          0,00% 5.000,00          0,00%
09.09 AFECCIÓN A VÍA PECUARIA....................... 525,92 0,00 525,92 0,00          0,00% 525,92          0,00%
09.10 PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL............. 14.316,03 0,00 14.316,03 0,00          0,00% 14.316,03          0,00%
09.11 JALONAMIENTO ........................................... 2.453,14 0,00 2.453,14 0,00          0,00% 2.453,14          0,00%

10 SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO.................... 274.946,75 0,00 274.946,75 0,00          0,00% 274.946,75          0,00%

11 VARIOS............................................................... 437.133,98 -0,00 437.133,98 0,00          0,00% 437.133,98          0,00%
11.01 PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR............... 373.133,45 -0,00 373.133,45 0,00          0,00% 373.133,45          0,00%
11.02 VARIOS .......................................................... 64.000,53 0,00 64.000,53 0,00          0,00% 64.000,53          0,00%

1PR_Resumen modificados V01.PrestoReport



RESUMEN PRESUPUESTO DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PROYECTO

CAPÍTULO RESUMEN
PPTO.

INICIAL
ACT.

APROBADAS
NUEVA

ACT.
PPTO.

VIGENTE

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

%
NUEVO

PRESUPUESTO %

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 12.542.300,96 522.242,83 683.271,6613.064.543,76 13.747.815,42         5,45%

13,00 % Gastos generales ......... 1.630.499,12 67.891,57 88.825,321.698.390,69
6,00 % Beneficio industrial ....... 752.538,06 31.334,57 40.996,30783.872,63

SUMA........................... 2.383.037,18 99.226,14 129.821,622.482.263,32

8.645.196,59 359.973,18 470.967,649.005.169,75

PRESUPUESTO LÍQUIDO 13.189.080,58 549.173,78 718.506,5213.738.254,33

39,5946086% Baja ...............................

         9,61%

1.787.216,00
824.868,93

2.612.084,93

9.476.137,38

14.456.760,84

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 21.834.277,17 909.146,96 1.189.474,1622.743.424,08 23.932.898,22

Coeficiente de Actualización Kt 1,4629

2PR_Resumen modificados V01.PrestoReport



ANEXO I  

ACTA NÚMERO 3 DE PRECIOS CONTRADICTORIOS FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

CON AUDIENCIA DEL CONTRATISTA EN EL CONTRATO N. º 181/2020 

Área: CONSTRUCCIÓN REDES DE SANEAMIENTO 
Fecha: 4 de abril de 2025

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid  

www.canaldeisabelsegunda.es

Ca
na

ld
e

Is
ab

el
II,

S.
A

.i
ns

cr
ita

en
el

R
eg

is
tr

o
M

er
ca

nt
il

de
M

ad
rid

al
To

m
o

29
.7

33
,F

ol
io

86
,S

ec
ci

ón
8,

H
oj

a
M

-5
34

92
9.

In
sc

ri
pc

ió
n

1ª
.D

en
om

in
ac

ió
n

en
in

sc
rip

ci
ón

34
,N

IF
A

86
48

80
87

,D
om

ic
ili

o
So

ci
al

:C
/

Sa
nt

a
En

gr
ac

ia
,1

25
,2

80
03

M
ad

rid
.



ACTA NÚMERO 1 DE PRECIOS CONTRADICTORIOS FIJADOS POR LA ADMINISTRACIÓN CON AUDIENCIA DEL 

CONTRATISTA EN EL CONTRATO N.º 181/2020 

D. JESÚS ASENJO DE LA FUENTE, como Director de las Obras del �PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA 

ALAMEDA EN LOS TT.MM. DE VILLALBILLA Y TORRES DE LA ALAMEDA�, propone los precios 
contradictorios adjuntos: MOD03PC029, MOD03PC030, MOD03PC031, MOD03PC032, 

MOD03PC033, MOD03PC034, MOD03PC035, MOD03PC036, MOD03PC037, MOD03PC038, 
MOD03PC039, MOD03PC040, MOD03PC041, MOD03PC042, MOD03PC043, MOD03PC044, 
MOD03PC045, MOD03PC046, MOD03PC047, MOD03PC048, MOD03PC049, MOD03PC050, 
MOD03PC051, MOD03PC052, MOD03PC053, MOD03PC054, MOD03PC055, MOD03PC056, 

MOD03PC057, MOD03PC058, MOD03PC059, MOD03PC060 que con los contenidos en los Cua-
dros de Precios del Proyecto regirá en la valoración del servicio mencionado. 

Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD03PC029 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro 
de tronco, incluso gestión del residuo. 

DIECINUEVE EUROS CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS 

19,18 

MOD03PC030 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos 
de 25 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

TREINTA EUROS CON  
VEINTIUNO CÉNTIMOS 

30,21 

MOD03PC031 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos 
de 50 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

SESENTA Y OCHO EUROS 
CON SESENTA Y OCHO  

CÉNTIMOS 
68,68 

MOD03PC032 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos 
de 75 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

CIENTO CUARENTA Y  
CINCO EUROS CON VEINTI- 

SIETE CÉNTIMOS 
145,27 

MOD03PC033 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos 
de 100 cm de diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

CIENTO CUARENTA Y  
CINCO EUROS CON VEINTI- 

SIETE CÉNTIMOS 
145,27 

MOD03PC034 Ud.
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm 
diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

QUINIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS CON SESENTA Y  

NUEVE CÉNTIMOS 
523,69 

MOD03PC035 Ud.
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor 
de 25 cm 

CINCUENTA Y NUEVE EU-
ROS CON NOVENTA CÉN- 

TIMOS 
59,90 

MOD03PC036 Ud. Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm. 

CIENTO VEINTIOCHO EU-
ROS CON CINCUENTA Y  

OCHO CÉNTIMOS 
128,58 

MOD03PC037 Ud.
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 
cm 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS 
223,49 
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Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD03PC038 Ud.
Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, 
incluso retirada de ramas generadas a vertedero. 

CIEN EUROS CON NO-
VENTA Y TRES CÉNTIMOS

100,93 

MOD03PC039 Ud.
Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-
10 cm, a raíz desnuda. 

CINCUENTA Y OCHO EU-
ROS CON DIECIOCHO CÉN-

TIMOS 
58,18 

MOD03PC040 Ud.
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) 
de 8- 10 cm, a raíz desnuda. 

CINCUENTA Y OCHO EU-
ROS CON DIECIOCHO CÉN-

TIMOS 
58,18 

MOD03PC041 Ud.
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a 
raíz desnuda. 

VEINTINUEVE EUROS CON 
NOVENTA Y NUEVE CÉNTI-

MOS 
29,99 

MOD03PC042 Ud. Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor.
CIENTO ONCE EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTI-

MOS 
112,52 

MOD03PC043 Ud.
Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en 
contenedor. 

VEINTISIETE EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTI- 

MOS 
27,83 

MOD03PC044 Ud.
Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 
cm, en contenedor. 

DIECISIETE EUROS CON 
NOVENTA Y NUEVE CÉNTI-

MOS 
17,99 

MOD03PC045 Ud.
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) 
de 14-16 cm, a raíz desnuda. 

CIENTO TREINTA Y UN EU-
ROS CON CINCUENTA Y 

DOS CÉNTIMOS 
131,52 

MOD03PC046 Ud.
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a 
raíz desnuda. 

CINCUENTA Y NUEVE EU-
ROS CON OCHENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS 
59,86 

MOD03PC047 Ud.
Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la 
grafiosis) de 10-12 cm, a raíz desnuda. 

CINCUENTA Y DOS EUROS 
CON CINCUENTA Y CUA- 

TRO CÉNTIMOS 
52,54 

MOD03PC048 Ud. Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda.
TREINTA Y SIETE EUROS 

CON CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS 

37,55 

MOD03PC049 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12 cm, raíz 
desnuda, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECISEIS EUROS CON CA- 
TORCE CÉNTIMOS 

16,14 

MOD03PC050 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16 cm, raíz des- 
nuda, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECISEIS EUROS CON  
TREINTA Y OCHO CÉNTI- 

MOS 
17,38 
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Código Ud Descripción Precio unitario en Letra /ud 

MOD03PC051 Ud.
Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, 
contenedor, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECIOCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y DOS CÉNTI-

MOS 
18,52 

MOD03PC052 Ud.
Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, contene- 
dor/cepellón, suelo f-a. Sin incluir planta. 

DIECISEIS EUROS CON  
VEINTITRES CÉNTIMOS 

16,23 

MOD03PC053 Ud.
Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, 
antitranspirantes, potenciadores de raíces y abonos húmicos. 
Sin incluir máquina retroexcavadora. 

CUATROCIENTOS  
OCHENTA Y SEIS EUROS 

CON VEINTICUATRO CÉN-
TIMOS 

486,24 

MOD03PC054 Ud.
Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros hasta un 
total de 12 riegos anuales de mantenimiento de 50 l/planta, du- 
rante primer año. 

CERO EUROS CON NO-
VENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0,98 

MOD03PC055 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de 
longitud, pozo de ataque hinca N.º 4. 

TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO EUROS CON SE-  

SENTA Y OCHO CÉNTIMOS
388,68 

MOD03PC056 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de 
longitud, pozo de salida hinca N.º 4. 

TRESCIENTOS NOVENTA 
EUROS CON TREINTA Y  

SEIS CÉNTIMOS 
390,36 

MOD03PC057 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de 
longitud, pozo de ataque en ménsula hinca N.º 5. 

CUATROCIENTOS VEINTI-
TRÉS EUROS CON  

OCHENTA Y CUATRO CÉN-
TIMOS 

423,84 

MOD03PC058 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de 
longitud, pozo de salida hinca N.º 5. 

CUATROCIENTOS VEINTI-
SIETE EUROS CON NO-  

VENTA CÉNTIMOS 
427,90 

MOD03PC059 m2
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m de 
longitud, pozo de salida hinca N.º 5. 

CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS EUROS CON SE-  

SENTA Y DOS CÉNTIMOS 
462,62 

MOD03PC060 kg 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso 
de la tubería hincada. 

DOS EUROS CON CUA-
RENTA CÉNTIMOS 

2,40 
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Madrid, a 4 de abril de 2025 

Conforme: 
EL DIRECTOR DE LAS OBRAS LA ASISTENCIA TÉCNICA 

Fdo.: D. Jesús Asenjo de la Fuente Fdo.: Dª. Ana Isabel Peral Ruano 

Sometidos los anteriores precios a la consideración del representante del Contratista que suscribe, en trámite de 
audiencia no hay observación alguna que hacer, por lo que manifiesta su conformidad con los mismos. 

Conforme: 

EL CONTRATISTA 
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS S.A. 

Fdo.: D. Miguel Cruceyra Betriu 
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LICITACIÓN: 
Contrato 181/2020 PROYECTO DE CONSTRUCCION DE LA AMPLIACIÓN DE 
CAPACIDAD DEL EMISARIO ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALA-
MEDA. TT.MM VILLABILLA Y TORRES DE LA ALAMEDA 

Fecha de aprobación: Licitación:  Adjudicación: 26 de octubre de 2023 

Nº lote: No aplica 

NIF del contratista: A08112716 

Nombre o razón social del contratista: ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

Importe modificación (PEC) sin IVA: 718.506,52 € 

Importe modificación (PEC) con IVA: 869.392,89 € 

Variación plazo ejecución: Sin variación del plazo del contrato 

% que supone la modificación respecto 
al precio inicial del contrato: 

5,45 % 

Justificación de la modificación: Adecuación al cumplimiento de los requerimientos de distintos Organismos 
afectados 

Artículo de la normativa en que se 
basa la modificación: 

111.2 b RDL 3/2020  
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Los precios propuestos por el contratista para las siguientes unidades de obra se ha comprobado que se 

corresponden con precios de mercado: 

 MOD03PC029: Ud Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro de tronco, in-

cluso gestión del residuo.  

 MOD03PC030: Ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos de 25 cm de 

diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

 MOD03PC031: Ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos de 50 cm de 

diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

 MOD03PC032: Ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos de 75 cm de 

diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

 MOD03PC033: Ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos de 100 cm de 

diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

 MOD03PC034: Ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm diámetro de tronco, 

incluso gestión del residuo. 

 MOD03PC035: Ud Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor de 25 cm. 

 MOD03PC036: Ud Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm. 

 MOD03PC037: Ud Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 cm 

 MOD03PC038: Ud Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, incluso retirada de 
ramas generadas a vertedero. 

 MOD03PC039: Ud Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-10 cm, a raíz des-
nuda. 

 MOD03PC040: Ud Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 8-10 cm, a raíz 

desnuda. 

 MOD03PC041: Ud Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a raíz desnuda. 

 MOD03PC042: Ud Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor. 
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 MOD03PC043: Ud Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en contenedor. 

 MOD03PC044: Ud Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 cm, en contenedor. 

 MOD03PC045: Ud Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 14-16 cm, a raíz 

desnuda 

 MOD03PC046: Ud Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a raíz desnuda. 

 MOD03PC047: Ud Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la grafiosis) de 10-12cm, a 

raíz desnuda. 

 MOD03PC048: Ud Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda 

 MOD03PC049: Ud Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12cm, raíz desnuda, s/ f-a. Sin incluir 

planta. 

 MOD03PC050: Ud Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16cm, raíz desnuda, s/ f-a. Sin in-

cluir planta. 

 MOD03PC051: Ud Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, contenedor, suelo f-a. Sin 

incluir planta. 

 MOD03PC052: Ud Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, contenedor/cepellón, suelo 

f-a. Sin incluir planta. 

 MOD03PC053: Ud Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, antitranspiran-

tes, potenciadores de raíces y abonos húmicos. Sin incluir máquina retroexcavadora. 

 MOD03PC054: Ud Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros hasta un total de 12 riegos 

anuales de mantenimiento de 50 l/planta, durante el primer año. 

 MOD03PC060: Kg Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de tubería hincada. 

Los precios propuestos por el contratista provienen de ofertas actuales de distintos proveedores a los 

que una vez desafectados del coeficiente de actualización de precios (Kt = 1,4629) e incrementados en 

el 6% de costes indirectos se comparan con los precios de la base de precios Paisajismo 2024 a los que, 

para poder ser comparables con los propuestos por el contratista, también se les desafecta del coefi-

ciente de actualización de precios y se les incrementa igualmente en el 6% de costes indirectos. 
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Por otro lado, los precios propuestos por el contratista para las siguientes unidades de obra 

MOD03PC055, MOD03PC056, MOD03PC057, MOD03PC058 y MOD03PC059 se obtienen a partir de pre-

cios elementales del Cuadro de Precios del Proyecto original y a partir de precios medios de mercado. 

 MOD03PC055: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de ataque 

hinca Nº4.  

Manteniendo los precios básicos del proyecto que son de aplicación e incorporando los precios bá-
sicos de las ofertas siguiendo el criterio expuesto en el apartado 3.5 del informe y desafectándolos 
del coeficiente de actualización de precios Kt se obtiene: 

Código  Cantidad Ud. Descripción  Precio  Importe  Referencia 

OF1 0,1243 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud 

2.227,21 € 276,84 € Oferta 

OF2 0,0165 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud esqui-
nera 

2.672,65 € 44,10 € Oferta 

HINCA01 1,0000 m2 Hinca de tablestaca 22,00 € 22,00 € Proyecto

EXTRACC01 1,0000 m2 Extracción de tablestaca 18,00 € 18,00 € Proyecto

TRANSPO01 0,0082 m2 
Transporte para la puesta y re-
tirada del material en obra 

700,00 € 5,74 € Proyecto 

Subtotal 366,68 €
Total = Subtotal + 6% Costes 
Indirectos 

388,68 € 

 MOD03PC056: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de salida 

hinca Nº4. 

Manteniendo los precios básicos del proyecto que son de aplicación e incorporando los precios bá-
sicos de las ofertas siguiendo el criterio expuesto en el apartado 3.5 del informe y desafectándolos 
del coeficiente de actualización de precios Kt se obtiene: 

Código  Cantidad Ud. Descripción  Precio  Importe  Referencia 

OF1 0,1173 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud 

2.227,21 € 261,25 € Oferta  

OF2 0,0235 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud esqui-
nera 

2.672,65 € 62,81 € Oferta  

HINCA01 1,0000 m2 Hinca de tablestaca 22,00 € 22,00 € Proyecto 

EXTRACC01 1,0000 m2 Extracción de tablestaca 18,00 € 18,00 € Proyecto

TRANSPO01 0,0060 m2 
Transporte para la puesta y re-
tirada del material en obra 

700,00 € 4,20 € Proyecto 

Subtotal 368,26 €
Total = Subtotal + 6% Costes 
Indirectos 

390,36 € 
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 MOD03PC057: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de ataque 

en ménsula hinca N.º 5. 

Manteniendo los precios básicos del proyecto que son de aplicación e incorporando los precios bá-
sicos de las ofertas siguiendo el criterio expuesto en el apartado 3.5 del informe y desafectándolos 
del coeficiente de actualización de precios Kt se obtiene: 

Código Cantidad Ud. Descripción Precio  Importe  Referencia 

OF1 0,1423 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud 

2.227,21 € 316,93 € Oferta 

OF2 0,0142 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud esqui-
nera 

2.672,65 € 37,95 € Oferta 

HINCA01 1 m2 Hinca de tablestaca 22,00 € 22,00 € Proyecto

EXTRACC01 1 m2 Extracción de tablestaca 18,00 € 18,00 € Proyecto

TRANSPO01 0,0071 m2 
Transporte para la puesta y re-
tirada del material en obra 

700,00 € 4,97 € Proyecto 

Subtotal 399,85 €
Total = Subtotal + 6% Costes 
Indirectos 

423,84 € 

 MOD03PC058: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de salida 

hinca N.º 5. 

Manteniendo los precios básicos del proyecto que son de aplicación e incorporando los precios bá-
sicos de las ofertas siguiendo el criterio expuesto en el apartado 3.5 del informe y desafectándolos 
del coeficiente de actualización de precios Kt se obtiene: 

Código  Cantidad Ud. Descripción  Precio  Importe  Referencia 

OF1 0,1304 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud 

2.227,21 € 290,43 € Oferta  

OF2 0,0261 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 11,00 m de longitud esqui-
nera 

2.672,65 € 69,76 € Oferta  

HINCA01 1 m2 Hinca de tablestaca 22,00 € 22,00 € Proyecto

EXTRACC01 1 m2 Extracción de tablestaca 18,00 € 18,00 € Proyecto

TRANSPO01 0,005 m2 
Transporte para la puesta y re-
tirada del material en obra 

700,00 € 3,50 € Proyecto 

Subtotal 403,68 €
Total = Subtotal + 6% Costes 
Indirectos 

427,90 € 
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 MOD03PC059: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m de longitud, pozo de salida 

hinca N.º 5. 

Manteniendo los precios básicos del proyecto que son de aplicación e incorporando los precios bá-
sicos de las ofertas siguiendo el criterio expuesto en el apartado 3.5 del informe y desafectándolos 
del coeficiente de actualización de precios Kt se obtiene: 

Código  Cantidad Ud. Descripción  Precio  Importe  Referencia 

OF3 0,1304 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 12,00 m de longitud 

2.429,68 € 316,83 € Oferta  

OF4 0,0261 m2 
Tablestaca HP 290S‐9 o similar 
de 12,00 m de longitud esqui-
nera 

2.915,61 € 76,10 € Oferta  

HINCA01 1 m2 Hinca de tablestaca 22,00 € 22,00 € Proyecto 

EXTRACC01 1 m2 Extracción de tablestaca 18,00 € 18,00 € Proyecto 

TRANSPO01 0,005 m2 
Transporte para la puesta y re-
tirada del material en obra 

700,00 € 3,50 € Proyecto 

Subtotal 436,43 €
Total = Subtotal + 6% Costes 
Indirectos 

462,62 € 
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Código Ud. Descripción Base de Precio Importe 

MOD03PC031 ud 

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 

cm y menos de 50 cm de diámetro de tronco, 

incluso gestión del residuo. 

Paisajismo 68,68 

MOD03PC032 ud 

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 

cm y menos de 75 cm de diámetro de tronco, 

incluso gestión del residuo. 

Paisajismo 145,27 

MOD03PC033 ud 

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 

cm y menos de 100 cm de diámetro de tronco, 

incluso gestión del residuo. 

Paisajismo 145,27 

MOD03PC034 ud 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 

cm diámetro de tronco, incluso gestión del residuo. 

Desarrollo AT con unidades de 

paisajismo teniendo en cuenta 

dificultades propias del entorno de 

la obra 

MOD03PC035 ud 
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol 

igual o menor de 25 cm 

Desarrollo AT con unidades de 

paisajismo teniendo en cuenta 

dificultades propias del entorno de 

la obra 

59,90 

MOD03PC036 ud 
Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 

cm. 

Desarrollo AT con unidades de 

paisajismo teniendo en cuenta 

dificultades propias del entorno de 

la obra 

128,58 

MOD03PC037 ud 
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol 

mayor de 75 cm 

Desarrollo AT con unidades de 

paisajismo teniendo en cuenta 

dificultades propias del entorno de 

la obra 

223,49 

MOD03PC038 ud 

Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura 

de 4 m, incluso retirada de ramas generadas a 

vertedero. 

Paisajismo 100,93 

MOD03PC039 ud 
Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del 

Paraíso) de 8-10 cm, a raíz desnuda. 
Paisajismo 58,18 

MOD03PC040 ud 
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres 

espinas) de 8-10 cm, a raíz desnuda. 
Paisajismo 58,18 

MOD03PC041 ud 
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-

10 cm, a raíz desnuda.  
Paisajismo 29,99 

MOD03PC042 ud 
Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en 

contenedor. 
Paisajismo 112,52

MOD03PC043 ud 
Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 

100/125 cm, en contenedor. 
Paisajismo 27,83 

MOD03PC044 ud 
Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 

100/125 cm, en contenedor. 
Paisajismo 17,99 
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Una vez obtenido este valor ajustado, se incorpora un 6% en concepto de costes indirectos, asegurando que 

el precio final contemple no solo el coste directo de ejecución, sino también los gastos asociados a la gestión 

y supervisión de los trabajos. 

Finalmente, el importe resultante se redondea a dos decimales para su correcta aplicación en la estructura 

de costes del proyecto, garantizando precisión en la estimación económica y alineación con las bases de 

precios de referencia utilizadas en el sector. 

A continuación, se presenta el desarrollo detallado de cada partida desglosando los costes asociados. 

� MOD03PC029: Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro de tronco, incluso 

gestión del residuo.

Aplicando la formula el importe final resulta 19,18 

� MOD03PC030: Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos de 25 cm de diámetro 

de tronco, incluso gestión del residuo. 

Aplicando la formula el importe final resulta 30,21 

� MOD03PC031: Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos de 50 cm de diámetro 

de tronco, incluso gestión del residuo. 

Aplicando la formula el importe final resulta 68,68 
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� MOD03PC032: Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos de 75 cm de diámetro 

de tronco, incluso gestión del residuo. 

Aplicando la formula el importe final resulta 145,27 

� MOD03PC033: Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos de 100 cm de diámetro 

de tronco, incluso gestión del residuo.

Aplicando la formula el importe final resulta 145,27 

� MOD03PC034: Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm diámetro de tronco, incluso 

gestión del residuo. 

Aplicando la formula el importe final resulta 523,69 
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� MOD03PC035: Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor de 25 cm.

Aplicando la formula el importe final resulta 59,90 

� MOD03PC036: Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm.

Aplicando la formula el importe final resulta 128,58 

� MOD03PC037: Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 cm

Aplicando la formula el importe final resulta 223,49 

� MOD03PC038: Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, incluso retirada de ramas 

generadas a vertedero.

Aplicando la formula el importe final resulta 100,93 
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� MOD03PC039: Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-10 cm, a raíz desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 58,18 

� MOD03PC040: Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 8-10 cm, a raíz desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 58,18 

� MOD03PC041: Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a raíz desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 29,99 

� MOD03PC042: Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor.

Aplicando la formula el importe final resulta 112,52 
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� MOD03PC043: Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en contenedor.

Aplicando la formula el importe final resulta 27,83 

� MOD03PC044: Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 cm, en contenedor.

Aplicando la formula el importe final resulta 17,99 

� MOD03PC045: Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 14-16 cm, a raíz desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 131,52 

� MOD03PC046: Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a raíz desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 59,86 
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� MOD03PC047: Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la grafiosis) de 10-12cm, a raíz 

desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 52,54 

� MOD03PC048: Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda.

Aplicando la formula el importe final resulta 37,55 

� MOD03PC049: Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12cm, raíz desnuda, s/ f-a. Sin incluir planta.

Aplicando la formula el importe final resulta 16,14 

� MOD03PC050: Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16cm, raíz desnuda, s/ f-a. Sin incluir 

planta.

Aplicando la formula el importe final resulta 17,38 
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� MOD03PC051: Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, contenedor, suelo f-a. Sin incluir 

planta.

Aplicando la formula el importe final resulta 18,52 

� MOD03PC052: Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, contenedor/cepellón, suelo f-a. Sin 

incluir planta.

Aplicando la formula el importe final resulta 16,23 

� MOD03PC053: Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, antitranspirantes, 

potenciadores de raíces y abonos húmicos. Sin incluir máquina retroexcavadora.

Del cuadro de descomposición de precios adjunto, correspondiente a la base de precios de paisajismo, se 

deberán desestimar los importes correspondientes a Retro-pala excav. 75 cv, Camión c/grúa <10 t y Medios 

auxiliares Una vez realizados estos ajustes, el total resultante será de 405,37 . Con este valor, se aplica la 

fórmula correspondiente, obteniendo un importe final de 486,24 
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� MOD03PC056: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de salida hinca 

Nº4.

Código  Cantidad Ud. Descripción  
Precio 

Oferta / 
Proyecto 

Precio 
Afectado 
KT y baja 

Importe 
parcial 
oferta / 

proyecto 

Importe 
parcial 

afectado 
Referencia 

OF1 0,1173 m2 similar de 11,00 m de 
longitud 

 Oferta  

OF2 0,0235 m2 similar de 11,00 m de 
longitud esquinera 

Oferta  

HINCA01 1,0000 m2 Hinca de tablestaca  Proyecto 

EXTRACC01 1,0000 m2 Extracción de tablestaca  Proyecto 

TRANSPO01 0,0060 m2 
Transporte para la 
puesta y retirada del 
material en obra 

 Proyecto 

Subtotal 

Total = Subtotal + 6% 
Costes Indirectos 

390,36 

� MOD03PC057: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de ataque en 

ménsula hinca N.º 5.

Código Cantidad Ud. Descripción 
Precio 

Oferta / 
Proyecto 

Precio 
Afectado 
KT y baja 

Importe 
parcial 
oferta / 

proyecto 

Importe 
parcial 

afectado 
Referencia 

OF1 0,1423 m2 similar de 11,00 m de 
longitud 

 Oferta 

OF2 0,0142 m2 similar de 11,00 m de 
longitud esquinera 

Oferta 

HINCA01 1 m2 Hinca de tablestaca  Proyecto 

EXTRACC01 1 m2 Extracción de tablestaca  Proyecto 

TRANSPO01 0,0071 m2 
Transporte para la 
puesta y retirada del 
material en obra 

 Proyecto 

Subtotal 

Total = Subtotal + 6% 
Costes Indirectos 

423,84 
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� MOD03PC058: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de salida hinca 

N.º 5.

Código  Cantidad Ud. Descripción  
Precio 

Oferta / 
Proyecto 

Precio 
Afectado 
KT y baja 

Importe 
parcial 
oferta / 

proyecto 

Importe 
parcial 

afectado 
Referencia 

OF1 0,1304 m2 similar de 11,00 m de 
longitud 

 Oferta  

OF2 0,0261 m2 similar de 11,00 m de 
longitud esquinera 

Oferta  

HINCA01 1 m2 Hinca de tablestaca  Proyecto 

EXTRACC01 1 m2 Extracción de tablestaca  Proyecto 

TRANSPO01 0,005 m2 
Transporte para la 
puesta y retirada del 
material en obra 

 Proyecto 

Subtotal 

Total = Subtotal + 6% 
Costes Indirectos 

427,90 

� MOD03PC059: Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m de longitud, pozo de salida hinca 

N.º 5.

Código  Cantidad Ud. Descripción  
Precio 

Oferta / 
Proyecto 

Precio 
Afectado 
KT y baja 

Importe 
parcial 
oferta / 

proyecto 

Importe 
parcial 

afectado 
Referencia 

OF3 0,1304 m2 similar de 12,00 m de 
longitud 

 Oferta  

OF4 0,0261 m2 similar de 12,00 m de 
longitud esquinera 

Oferta  

HINCA01 1 m2 Hinca de tablestaca  Proyecto 

EXTRACC01 1 m2 Extracción de tablestaca  Proyecto 

TRANSPO01 0,005 m2 
Transporte para la 
puesta y retirada del 
material en obra 

 Proyecto 

Subtotal 

Total = Subtotal + 6% 
Costes Indirectos 

462,62 
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2) Precios elementales del Cuadro del CYII Ed. 2022. Rev07. 

3) Precios unitarios de otras Bases de Precios oficiales. 

4) Precios medios de mercado. 

El capítulo del presupuesto afectado es: 

� 04.01  Corte de tablestacas en Hinca Nº1 

� 04.02  Corte de tablestacas en Hinca Nº2 

� 04.03  Corte de tablestacas en Hinca Nº3 

� 04.04  Corte de tablestacas en Hinca Nº4 

� 04.05  Corte de tablestacas en Hinca Nº5 
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5 ANÁLISIS ECONÓMICO 

Se propone el siguiente balance económico para su aprobación como consecuencia de la modificación Nº 3 del contrato Nº 181/2020 " proyecto de construcción de la ampliación de capacidad del emisario asociado a la EDAR de Torres 

de la Alameda. TT.MM Villabilla y Torres de la Alameda" 

PROYECTO MODIFICADO DIFERENCIA 

CÓDIGO CAPITULO SUBCAPITULO APARTADO DESCRIPCIÓN UD MEDICIÓN PRECIO PRESUPUESTO MEDICIÓN PRECIO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

MOD03PC060 4 1 2 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para 
paso de la tubería hincada 

kg 0,00 2.953,440 2,40 7.088,26 7.088,26 

U01026400N 4 2 2 
Pantalla de tablestacas KL III o similar de 9,00 m de 
longitud para pozo de ataque 

m2 214,200 175,89 37.675,64 0,000 175,89 0,00 -37.675,64 

U01026420N 4 2 2 
Pantalla de tablestacas KL III o similar de 9,00 m de 
longitud para pozo de salida 

m2 163,800 179,87 29.462,71 0,000 179,87 0,00 -29.462,71 

MOD03PC060 4 2 2 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para 
paso de la tubería hincada 

kg 0,00 6.242,320 2,40 14.981,57 14.981,57 

MOD03PC060 4 3 2 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para 
paso de la tubería hincada 

kg 0,00 8.025,840 2,40 19.262,02 19.262,02 

U01026500N 4 4 2 
Pantalla de tablestacas HP 290S-9 o similar de 10,00 m 
de longitud para pozo de salida 

m2 170,400 215,30 36.687,12 184,600 215,30 39.744,38 3.057,26 

MOD03PC055 4 4 2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m 
de longitud, pozo de ataque hinca nº 4 

m2 0,00 265,540 388,68 103.210,09 103.210,09 

MOD03PC056 4 4 2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m 
de longitud, pozo de salida hinca nº 4 

m2 0,00 187,440 390,36 73.169,08 73.169,08 

MOD03PC060 4 4 2 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para 
paso de la tubería hincada 

kg 0,00 9.809,360 2,40 23.542,46 23.542,46 

U01026520N 4 5 2 
Pantalla de tablestacas HP 290S-9 o similar de 9,00 m de 
longitud para pozo de ataque en ménsula 

m2 281,160 194,67 54.733,42 0,000 194,67 0,00 -54.733,42 

MOD03PC057 4 5 2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m 
de longitud, pozo de ataque en ménsula hinca nº 5 

m2 0,00 437,360 423,84 185.370,66 185.370,66 

MOD03PC058 4 5 2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m 
de longitud, pozo de salida hinca nº 5 

m2 0,00 140,580 427,90 60.154,18 60.154,18 

MOD03PC059 4 5 2 
Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m 
de longitud, pozo de salida hinca nº 5 

m2 0,00 102,240 462,62 47.298,27 47.298,27 

MOD03PC060 4 5 2 
Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para 
paso de la tubería hincada 

kg 0,00 25.236,810 2,40 60.568,34 60.568,34 

MOD03PC029 8 
Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm 
diámetro de tronco, incluso gestión del residuo 

ud. 0,00 525,000 19,18 10.069,50 10.069,50 

MOD03PC030 8 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y 
menos de 25 cm de diámetro de tronco, incluso gestión 
del residuo 

ud. 0,00 152,000 30,21 4.591,92 4.591,92 

MOD03PC031 8 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y 
menos de 50 cm de diámetro de tronco, incluso gestión 
del residuo 

ud. 0,00 119,000 68,68 8.172,92 8.172,92 

MOD03PC032 8 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y 
menos de 75 cm de diámetro de tronco, incluso gestión 
del residuo 

ud. 0,00 23,000 145,27 3.341,21 3.341,21 

MOD03PC033 8 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y 
menos de 100 cm de diámetro de tronco, incluso gestión 
del residuo 

ud. 0,00 6,000 145,27 871,62 871,62 

MOD03PC034 8 
Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm 
diámetro de tronco, incluso gestión del residuo 

ud. 0,00 1,000 523,69 523,69 523,69 

MOD03PC035 8 
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual 
o menor de 25 cm 

ud. 0,00 677,000 59,90 40.552,30 40.552,30 

MOD03PC036 8 
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol entre 
25  y 75 cm 

ud. 0,00 142,000 128,58 18.258,36 18.258,36 

MOD03PC037 8 
Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol 
mayor de 75 cm 

ud. 0,00 7,000 223,49 1.564,43 1.564,43 
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PROYECTO MODIFICADO DIFERENCIA

CÓDIGO CAPITULO SUBCAPITULO APARTADO DESCRIPCIÓN UD MEDICIÓN PRECIO PRESUPUESTO MEDICIÓN PRECIO PRESUPUESTO PRESUPUESTO

MOD03PC038 8 
Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 
m, incluso retirada de ramas generadas a vertedero 

ud 0,00 6,000 100,93 605,58 605,58 

MOD03PC053 9 5 
Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción 
de copa, antitranspirantes, potenciadores de raíces y 
abonos húmicos. Sin incluir máquina retroexcavadora. 

ud 0,00 15,000 486,24 7.293,60 7.293,60 

MOD03PC039 9 7 
Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) 
de 8-10 cm, a raíz desnuda 

ud 0,00 135,000 58,18 7.854,30 7.854,30 

MOD03PC040 9 7 
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres 
espinas) de 8-10 cm, a raíz desnuda 

ud 0,00 240,000 58,18 13.963,20 13.963,20 

MOD03PC041 9 7 
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, 
a raíz desnuda 

ud 0,00 150,000 29,99 4.498,50 4.498,50 

MOD03PC042 9 7 
Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en 
contenedor 

ud 0,00 225,000 112,52 25.317,00 25.317,00 

MOD03PC043 9 7 
Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 
cm, en contenedor 

ud 0,00 135,000 27,83 3.757,05 3.757,05 

MOD03PC044 9 7 
Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 
100/125 cm, en contenedor 

ud 0,00 45,000 17,99 809,55 809,55 

MOD03PC045 9 7 
Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres 
espinas) de 14-16 cm, a raíz desnuda 

ud 0,00 47,000 131,52 6.181,44 6.181,44 

MOD03PC046 9 7 
Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 
cm, a raíz desnuda 

ud 0,00 11,000 59,86 658,46 658,46 

MOD03PC047 9 7 
Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la 
grafiosis) de 10-12 cm, a raíz desnuda 

ud 0,00 241,000 52,54 12.662,14 12.662,14 

MOD03PC048 9 7 
Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz 
desnuda 

ud 0,00 15,000 37,55 563,25 563,25 

MOD03PC049 9 7 
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12 cm, raíz 
desnuda, suelo f-a. Sin incluir planta 

ud 0,00 781,000 16,14 12.605,34 12.605,34 

MOD03PC050 9 7 
Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16 cm, raíz 
desnuda, suelo f-a. Sin incluir planta 

ud 0,00 58,000 17,38 1.008,04 1.008,04 

MOD03PC051 9 7 
Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, 
contenedor, suelo f-a. Sin incluir planta 

ud 0,00 225,000 18,52 4.167,00 4.167,00 

MOD03PC052 9 7 
Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, 
contenedor/cepellón, suelo f-a. Sin incluir planta 

ud 0,00 180,000 16,23 2.921,40 2.921,40 

MOD03PC054 9 7 
Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros 
hasta un total de 12 riegos anuales de mantenimiento 
de 50 l/planta, durante el primer año. 

ud 0,00 14.928,000 0,98 14.629,44 14.629,44 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 158.558,89 841.830,55 683.271,66 

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL 30.126,19 159.947,80 129.821,62 

Suma 188.685,08 1.001.778,35 813.093,28 

Coeficiente de actualización Kt=1,4629 

TOTAL EJECUCIÓN DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 276.027,40 1.465.501,55 1.189.474,15 

Baja de Adjudicación (39,59460857%) -109.291,97 -580.259,60 -470.967,63 

PRESUPUESTO LIQUIDO 166.735,43 885.241,95 718.506,52 

Aclaración: La tabla de Excel adjunta ha sido elaborada con los datos extraídos del sistema Presto en su estado de Cambio Pendiente . En caso de que, al modificar el estado en Presto a Cambio Aprobado , se produzcan variaciones 
en los valores decimales de algunas partidas respecto a los presentados en la tabla, prevalecerán y tendrán validez los datos registrados en Presto. 
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MEDICIONES DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PROYECTO
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

HINCAS04

04.01 HINCA Nº1. LÍNEA ALTA VELOCIDAD MADRID-BARCELONA

04.01.02 Estructuras

MOD03PC060 kg Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de la tubería hincada

Pozo ataque 3 8,00 0,70 87,90 1.476,72
Pozo salida 3 8,00 0,70 87,90 1.476,72

7.088,262.953,44000000 2,40

04.02 HINCA Nº2. CARRETERA M-220

04.02.02 Estructuras

U01026400N m2 Pantalla de tablestacas KL III o similar de 9,00 m de longitud para pozo de ataque

Suministro de perfil de tablestaca KL III o similar de 9,00 metros de longitud, para la contención de
un recinto de excavación de 7,00 metros de longitud, 5,60 metros de anchura, arriostradas con perfi-
les metálicos HEB 200 y 300, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida a obra,
hinca y extracción de los perfiles.

Pozo de ataque -1 23,800 9,000 -214,200
-37.675,64-214,20000000 175,89

U01026420N m2 Pantalla de tablestacas KL III o similar de 9,00 m de longitud para pozo de salida

Suministro de perfil de tablestaca KL III o similar de 9,00 metros de longitud, para la contención de
un recinto de excavación de 5,60 metros de longitud, 3,50 metros de anchura, arriostradas con perfi-
les metálicos HEB 240 y 200, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida a obra,
hinca y extracción de los perfiles.

Pozo de salida -1 18,200 9,000 -163,800
-29.462,71-163,80000000 179,87

MOD03PC060 kg Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de la tubería hincada

Pozo ataque 4 10,00 0,71 125,60 3.567,04
Pozo salida 3 10,00 0,71 125,60 2.675,28

14.981,576.242,32000000 2,40

04.03 HINCA Nº3. CARRETERA M-224

04.03.02 Estructuras

MOD03PC060 kg Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de la tubería hincada

Pozo ataque 5 9,00 0,71 125,60 4.012,92
Pozo salida 5 9,00 0,71 125,60 4.012,92

19.262,028.025,84000000 2,40

04.04 HINCA Nº4. CRUCE ARROYO DE PANTUEÑA

04.04.02 Estructuras

U01026500N m2 Pantalla de tablestacas HP 290S-9 o similar de 10,00 m de longitud para pozo de salida

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 10,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 4,97 metros de longitud, 3,55 metros de anchura, arriostradas
con perfiles metálicos HEB 200 y 240, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida
a obra, hinca y extracción de los perfiles.

-1 17,040 10,000 -170,400
Pozo salida H2 1 26,000 0,710 10,000 184,600

3.057,2614,20000000 215,30

PR_Mediciones por estados V01.PrestoReport 1



MEDICIONES DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PROYECTO
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Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

MOD03PC055 m2 Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de ataque hinca
nº 4

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 11,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 7,10 metros de longitud, 4,97 metros de anchura, arriostradas
con perfiles metálicos HEB 200 y 300, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida
a obra, hinca y extracción de los perfiles.

Pozo ataque H4 1 34,00 0,71 11,00 265,54
103.210,09265,54000000 388,68

MOD03PC056 m2 Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de salida hinca
nº 4

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 11,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 4,97 metros de longitud, 3,55 metros de anchura, arriostradas
con perfiles metálicos HEB 200 y 240, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida
a obra, hinca y extracción de los perfiles.

Pozo salida H4 1 24,00 0,71 11,00 187,44
73.169,08187,44000000 390,36

MOD03PC060 kg Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de la tubería hincada

Pozo ataque 5 11,00 0,71 125,60 4.904,68
Pozo salida 5 11,00 0,71 125,60 4.904,68

23.542,469.809,36000000 2,40

04.05 HINCA Nº5. CARRETERA M-300

04.05.02 Estructuras

U01026520N m2 Pantalla de tablestacas HP 290S-9 o similar de 9,00 m de longitud para pozo de ataque en
ménsula

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 9,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 10,65 metros de longitud, 4,97 metros de anchura, incluido alqui-
ler del material necesario, transporte y recogida a obra, hinca y extracción de los perfiles.

Pozo de ataque -1 31,240 9,000 -281,160
-54.733,42-281,16000000 194,67

MOD03PC057 m2 Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de ataque en
ménsula hinca nº 5

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 11,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 13,49 metros de longitud, 6,39 metros de anchura, incluido alqui-
ler del material necesario, transporte y recogida a obra, hinca y extracción de los perfiles.

Pozo de ataque 1 56,00 0,71 11,00 437,36
185.370,66437,36000000 423,84

MOD03PC058 m2 Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 11,00 m de longitud, pozo de salida hinca
nº 5

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 11,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 6,39 metros de longitud, 4,26 metros de anchura, arriostradas
con perfiles metálicos HEB 200 y 240, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida
a obra, hinca y extracción de los perfiles.

Pozo de salida 1 18,00 0,71 11,00 140,58
60.154,18140,58000000 427,90

MOD03PC059 m2 Pantalla de tablestacas HP290S-9 o similar de 12,00 m de longitud, pozo de salida hinca
nº 5

Suministro de perfil de tablestaca HP 290S-9 o similar de 12,00 metros de longitud, para la conten-
ción de un recinto de excavación de 6,39 metros de longitud, 4,26 metros de anchura, arriostradas
con perfiles metálicos HEB 200 y 240, incluido alquiler del material necesario, transporte y recogida
a obra, hinca y extracción de los perfiles.

Pozo de salida 1 12,00 0,71 12,00 102,24
47.298,27102,24000000 462,62

MOD03PC060 kg Pantalla de tablestaca no aprovechable por corte para paso de la tubería hincada
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Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
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Pozo ataque 17 11,00 0,71 125,60 16.675,91
Pozo salida 8 12,00 0,71 125,60 8.560,90

60.568,3425.236,81000000 2,40

475.830,42TOTAL 04 ......................................................................................................

GESTIÓN DE RESIDUOS08

MOD03PC029 ud Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro de tronco, incluso
gestión del residuo

Troceado y apilado de árbol existente menor de 15 cm diámetro de tronco, incluso gestión del resi-
duo.

525 525,00
10.069,50525,00000000 19,18

MOD03PC030 ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos de 25 cm de diámetro de
tronco, incluso gestión del residuo

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 15 cm y menos de 25 cm de diámetro de tronco, in-
cluso gestión del residuo.

152 152,00
4.591,92152,00000000 30,21

MOD03PC031 ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos de 50 cm de diámetro de
tronco, incluso gestión del residuo

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 25 cm y menos de 50 cm de diámetro de tronco, in-
cluso gestión del residuo.

119 119,00
8.172,92119,00000000 68,68

MOD03PC032 ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos de 75 cm de diámetro de
tronco, incluso gestión del residuo

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 50 cm y menos de 75 cm de diámetro de tronco, in-
cluso gestión del residuo.

23 23,00
3.341,2123,00000000 145,27

MOD03PC033 ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos de 100 cm de diámetro
de tronco, incluso gestión del residuo

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 75 cm y menos de 100 cm de diámetro de tronco, in-
cluso gestión del residuo.

6 6,00
871,626,00000000 145,27

MOD03PC034 ud Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm diámetro de tronco, incluso
gestión del residuo

Troceado y apilado de árbol existente mayor de 100 cm diámetro de tronco, incluso gestión del resi-
duo.

1 1,00
523,691,00000000 523,69

MOD03PC035 ud Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor de 25 cm

Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol igual o menor de 25 cm.

677 677,00
40.552,30677,00000000 59,90

MOD03PC036 ud Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm

Retirada y gestión de tocones de árbol entre 25 y 75 cm.

142 142,00
18.258,36142,00000000 128,58

MOD03PC037 ud Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 cm

Retirada a vertedero y gestión de tocones de árbol mayor de 75 cm.

7 7,00
1.564,437,00000000 223,49
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MOD03PC038 ud Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, incluso retirada de ramas
generadas a vertedero

Poda de refaldado de árbol adulto hasta una altura de 4 m, incluso retirada de ramas generadas a
vertedero.

6 6,00
605,586,00000000 100,93

88.551,53TOTAL 08 ......................................................................................................

SEGUIMIENTO AMBIENTAL09

09.05 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO EXISTENTE

MOD03PC053 ud Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, antitranspirantes,
potenciadores de raíces y abonos húmicos. Sin

Trasplante de encina (Quercus ilex). Poda de reducción de copa, antitranspirantes, potenciadores
de raíces y abonos húmicos. Sin incluir máquina retroexcavadora.

Ayto. Villalbilla 15 15,00
7.293,6015,00000000 486,24

09.07 REMODELACIÓN TOPOGRÁFICA Y REVEGETACIÓN

MOD03PC039 ud Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-10 cm, a raíz desnuda

Suministro de Elaeagnus angustifolla (Árbol del Paraíso) de 8-10 cm, a raíz desnuda.

Ayto. Villalbilla 135 135,00
7.854,30135,00000000 58,18

MOD03PC040 ud Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 8-10 cm, a raíz desnuda

Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 8-10 cm, a raíz desnuda.

Ayto. Villalbilla 240 240,00
13.963,20240,00000000 58,18

MOD03PC041 ud Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a raíz desnuda

Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 8-10 cm, a raíz desnuda.

Ayto. Villalbilla 150 150,00
4.498,50150,00000000 29,99

MOD03PC042 ud Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor

Suministro de Quercus ilex (Encina) de 8-10 cm, en contenedor.

Ayto. Villalbilla 225 225,00
25.317,00225,00000000 112,52

MOD03PC043 ud Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en contenedor

Suministro de Pinus pinea (Pino Piñonero) de 100/125 cm, en contenedor.

Ayto. Villalbilla 135 135,00
3.757,05135,00000000 27,83

MOD03PC044 ud Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 cm, en contenedor

Suministro de Pinus halepensis (Pino Carrasco) de 100/125 cm, en contenedor.

Ayto. Villalbilla 45 45,00
809,5545,00000000 17,99

MOD03PC045 ud Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 14-16 cm, a raíz desnuda

Suministro de Gleditsia triacanthos (Acacia de tres espinas) de 14-16 cm, a raíz desnuda.

Ayto. Villalbilla 47 47,00
6.181,4447,00000000 131,52

MOD03PC046 ud Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a raíz desnuda

Suministro de Robinia pseudoacacia (Acacia) de 14-16 cm, a raíz desnuda.

Ayto. Villalbilla 11 11,00
658,4611,00000000 59,86

MOD03PC047 ud Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la grafiosis) de 10-12 cm, a raíz
desnuda

Suministro de Ulmus resista "Saporo" (resistente a la grafiosis) de 10-12 cm, a raíz desnuda.
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Ayto. Torres de la Alameda 241 241,00
12.662,14241,00000000 52,54

MOD03PC048 ud Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda

Suministro de Populus alba (Álamo) de 10-12 cm, a raíz desnuda.

Ayto. Torres de la Alameda 15 15,00
563,2515,00000000 37,55

MOD03PC049 ud Plantación mecánica árboles hoja caduca, 8-12 cm, raíz desnuda, suelo f-a. Sin incluir
planta

Plantación de árboles de hoja caduca de 8-12 cm de perímetro de tronco, suministrados en contene-
dor o cepellón, en hoyo de plantación realizado en terreno franco-arenoso, con forma de cubeta tron-
co-cónica de dimensiones de base inferior/base superior/altura de 40x80x30 cm, abierto por medios
mecánicos, incluído replanteo, presentación de la planta, retirada a acopio intermedio o extendido
de la tierra existente según calidad de la misma, relleno y apisonado del fondo del hoyo, en su caso,
para evitar asentamientos de la planta, relleno lateral y apisonado moderado con tierra de cabeza se-
leccionada de la propia excavación, mezclada con tierra vegetal limpia y cribada en una proporción
del 50%, formación de alcorque y primer riego, medida la unidad completamente ejecutada. No inclu-
ye el precio de la planta.

Ayto. Villalbilla 525 525,00
Ayto. Torres de la Alameda 256 256,00

12.605,34781,00000000 16,14

MOD03PC050 ud Plantación mecánica árboles hoja caduca, 12-16 cm, raíz desnuda, suelo f-a. Sin incluir
planta

Plantación de árboles de hoja caduca de 12-16 cm de perímetro de tronco, suministrados en contene-
dor o cepellón, en hoyo de plantación realizado en terreno franco-arenoso, con forma de cubeta tron-
co-cónica de dimensiones de base inferior/base superior/altura de 40x80x30 cm, abierto por medios
mecánicos, incluído replanteo, presentación de la planta, retirada a acopio intermedio o extendido de
la tierra existente según calidad de la misma, relleno y apisonado del fondo del hoyo, en su caso, pa-
ra evitar asentamientos de la planta, relleno lateral y apisonado moderado con tierra de cabeza selec-
cionada de la propia excavación, mezclada con tierra vegetal limpia y cribada en una proporción del
50%, formación de alcorque y primer riego, medida la unidad completamente ejecutada. No incluye
el precio de la planta.

Ayto. Villalbilla 58 58,00
1.008,0458,00000000 17,38

MOD03PC051 ud Plantación mecánica árboles hoja perenne, 8-12 cm, contenedor, suelo f-a. Sin incluir
planta

Plantación de árboles de hoja perenne de 8-12 cm de perímetro de tronco, suministrados en contene-
dor o cepellón, en hoyo de plantación realizado en terreno franco-arenoso, con forma de cubeta tron-
co-cónica de dimensiones de base inferior/base superior/altura de 40x80x30 cm, abierto por medios
mecánicos, incluido replanteo, presentación de la planta, retirada a acopio intermedio o extendido de
la tierra existente según calidad de la misma, relleno y apisionado del hoyo del fondo del hoyo, en su
caso, para evitar asentamientos de la planta, relleno lateral y apisionado moderado con tierra de ca-
beza seleccionada de la propia excavación, mezclada con tierra vegetal limpia y cribada en una pro-
porción del 50%, formación de alcorque y primer riego, medida la unidad completamente ejecutada.
No incluye el precio de la planta.

Ayto. Villalbilla 225 225,00
4.167,00225,00000000 18,52

MOD03PC052 ud Plantación mecánica coníferas, 100/200 cm altura, contenedor/cepellón, suelo f-a. Sin
incluir planta

Plantación de coníferas de 100/200 cm de altura, suministradas en contenedor o cepellón, en hoyo
de plantación realizado en terreno franco-arenoso, con forma de cubeta tronco-cónica de dimensio-
nes de base inferior/base superior/altura de 30x60x30 cm, abierto por medios mecánicos, incluído re-
planteo, presentación de la planta, retirada a acopio intermedio o extendido de la tierra existente se-
gún calidad de la misma, relleno y apisonado del fondo del hoyo, en su caso, para evitar asentamien-
tos de la planta, relleno lateral y apisonado moderado con tierra de cabeza seleccionada de la pro-
pia excavación, mezclada con tierra vegetal limpia y cribada en una proporción del 50%, formación
de alcorque y primer riego, completamente ejecutada. No incluye el precio de la planta.

Ayto. Villalbilla 180 180,00
2.921,40180,00000000 16,23

PR_Mediciones por estados V01.PrestoReport 5



MEDICIONES DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PROYECTO
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

MOD03PC054 ud Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros hasta un total de 12 riegos
anuales de mantenimiento de 50 l/planta, dur

Riego de alcorque de árbol con cisterna de 6.000 litros hasta un total de 12 riegos anuales de mante-
nimiento de 50 l/planta, durante el primer año.

Árbol del Paraíso 135 12,00 1.620,00
Acacia de tres espinas 287 12,00 3.444,00
Acacia 161 12,00 1.932,00
Encina 225 12,00 2.700,00
Pino Piñonero 135 12,00 1.620,00
Pino Carrasco 45 12,00 540,00
Saporo 241 12,00 2.892,00
Álamo 15 12,00 180,00

14.629,4414.928,00000000 0,98

118.889,71TOTAL 09 ......................................................................................................

683.271,66TOTAL.............................................................................................................................................................
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RESUMEN PRESUPUESTO DE LA MODIFICACIÓN Nº 3 DEL PROYECTO

CAPÍTULO RESUMEN
PPTO.

INICIAL
ACT.

APROBADAS
NUEVA

ACT.
PPTO.

VIGENTE

OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DEL EMISARIO
ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

%
NUEVO

PRESUPUESTO %

01 MOVIMIENTO DE TIERRAS.............................. 2.682.987,90 223.000,11 2.905.987,99 0,00 0,00% 2.905.987,99 8,31%

02 COLECTOR ........................................................ 2.217.289,61 -79.512,64 2.137.776,97 0,00 0,00% 2.137.776,97 -3,59%

03 OBRAS DE INCORPORACIÓN Y ENLACE...... 1.064.550,91 146.423,60 1.210.974,51 0,00 0,00% 1.210.974,51 13,75%
03.01 POZOS DE REGISTRO................................. 667.345,13 57.670,60 725.015,74 0,00 0,00% 725.015,74 8,64%
03.02 ARQUETAS DE CONEXIÓN CRUCE

COLECTOR EXISTENTE..............................
148.143,13 0,00 148.143,13 0,00 0,00% 148.143,13 0,00%

03.03 POZOS DE CONEXIÓN
INCORPORACIÓN COLECTORES ..............

249.062,65 88.753,00 337.815,64 0,00 0,00% 337.815,64 35,63%

04 HINCAS............................................................... 1.475.715,51 1.691,39 1.477.406,90 475.830,42 32,24% 1.953.237,32 32,36%
04.01 HINCA Nº1. LÍNEA ALTA VELOCIDAD

MADRID-BARCELONA..................................
318.453,32 0,00 318.453,32 7.088,26 2,23% 325.541,58 2,23%

04.02 HINCA Nº2. CARRETERA M-220 ................. 276.982,85 1.691,39 278.674,24 -52.156,78 -18,83% 226.517,46 -18,22%
04.03 HINCA Nº3. CARRETERA M-224 ................. 286.787,71 0,00 286.787,71 19.262,02 6,72% 306.049,73 6,72%
04.04 HINCA Nº4. CRUCE ARROYO DE

PANTUEÑA....................................................
259.758,58 0,00 259.758,58 202.978,89 78,14% 462.737,47 78,14%

04.05 HINCA Nº5. CARRETERA M-300 ................. 333.733,05 0,00 333.733,05 298.658,03 89,49% 632.391,08 89,49%

05 SERVICIOS AFECTADOS ................................. 354.138,57 0,00 354.138,57 0,00 0,00% 354.138,57 0,00%
05.01 LOCALIZACIÓN Y PROTECCIÓN

SERVICIOS AFECTADOS ............................
19.086,88 0,00 19.086,88 0,00 0,00% 19.086,88 0,00%

05.02 APEO Y SUSTENTACIÓN DE
CONDUCCIONES..........................................

217.796,20 0,00 217.796,20 0,00 0,00% 217.796,20 0,00%

05.03 REPOSICIÓN DE CARRETERAS Y
CAMINOS.......................................................

51.235,22 0,00 51.235,22 0,00 0,00% 51.235,22 0,00%

05.04 REPOSICIÓN CURSOS DE AGUA............... 66.020,27 0,00 66.020,27 0,00 0,00% 66.020,27 0,00%

06 RETIRADA DEL COLECTOR EXISTENTE....... 1.292.745,13 0,00 1.292.745,13 0,00 0,00% 1.292.745,13 0,00%

07 SEGURIDAD Y SALUD ...................................... 381.951,23 0,00 381.951,23 0,00 0,00% 381.951,23 0,00%
07.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES................ 8.589,39 0,00 8.589,39 0,00 0,00% 8.589,39 0,00%
07.02 PROTECCIONES COLECTIVAS .................. 195.199,23 0,00 195.199,23 0,00 0,00% 195.199,23 0,00%
07.03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y

BIENESTAR ...................................................
164.148,95 0,00 164.148,95 0,00 0,00% 164.148,95 0,00%

07.04 MEDICINA PREVENTIVA.............................. 2.439,96 0,00 2.439,96 0,00 0,00% 2.439,96 0,00%
07.05 FORMACIÓN Y REUNIONES ....................... 11.573,70 0,00 11.573,70 0,00 0,00% 11.573,70 0,00%

08 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................. 2.255.717,06 230.640,37 2.486.357,42 88.551,53 3,93% 2.574.908,95 14,15%

09 SEGUIMIENTO AMBIENTAL ............................. 105.124,31 0,00 105.124,31 118.889,71 113,09% 224.014,02 113,09%
09.01 GESTIÓN DE RESIDUOS ............................. 8.871,86 0,00 8.871,86 0,00 0,00% 8.871,86 0,00%
09.02 ACONDICIONAMIENTO DEP.

COMBUSTIBLE..............................................
352,07 0,00 352,07 0,00 0,00% 352,07 0,00%

09.03 ANÁLISIS Y ESTUDIO................................... 9.674,64 0,00 9.674,64 0,00 0,00% 9.674,64 0,00%
09.04 PROTECCIÓN DEL SUELO Y

RECURSOS HIDRÍCOS ................................
3.214,58 0,00 3.214,58 0,00 0,00% 3.214,58 0,00%

09.05 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO
EXISTENTE....................................................

4.597,28 0,00 4.597,28 7.293,60 158,65% 11.890,88 158,65%

09.06 PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE. 9.000,00 0,00 9.000,00 0,00 0,00% 9.000,00 0,00%
09.07 REMODELACIÓN TOPOGRÁFICA Y

REVEGETACIÓN...........................................
47.118,79 0,00 47.118,79 111.596,11 236,84% 158.714,90 236,84%

09.08 LIMPIEZA GENERAL..................................... 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00% 5.000,00 0,00%
09.09 AFECCIÓN A VÍA PECUARIA....................... 525,92 0,00 525,92 0,00 0,00% 525,92 0,00%
09.10 PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL............. 14.316,03 0,00 14.316,03 0,00 0,00% 14.316,03 0,00%
09.11 JALONAMIENTO ........................................... 2.453,14 0,00 2.453,14 0,00 0,00% 2.453,14 0,00%

10 SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO.................... 274.946,75 0,00 274.946,75 0,00 0,00% 274.946,75 0,00%

11 VARIOS............................................................... 437.133,98 -0,00 437.133,98 0,00 0,00% 437.133,98 0,00%
11.01 PARTIDA ALZADA A JUSTIFICAR............... 373.133,45 -0,00 373.133,45 0,00 0,00% 373.133,45 0,00%
11.02 VARIOS .......................................................... 64.000,53 0,00 64.000,53 0,00 0,00% 64.000,53 0,00%
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ASOCIADO A LA EDAR DE TORRES DE LA ALAMEDA

Adjudicatario:
Contrato: 181/2020

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (C.I.F.: A08112716)

Código: VBA-01-1129

%
NUEVO

PRESUPUESTO %

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 12.542.300,96 522.242,83 683.271,6613.064.543,76 13.747.815,425,45%

13,00 % Gastos generales ......... 1.630.499,12 67.891,57 88.825,321.698.390,69
6,00 % Beneficio industrial ....... 752.538,06 31.334,57 40.996,30783.872,63

SUMA........................... 2.383.037,18 99.226,14 129.821,622.482.263,32

8.645.196,59 359.973,18 470.967,649.005.169,75

PRESUPUESTO LÍQUIDO 13.189.080,58 549.173,78 718.506,5213.738.254,33

39,5946086% Baja ...............................

9,61%

1.787.216,00
824.868,93

2.612.084,93

9.476.137,38

14.456.760,84

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 21.834.277,17 909.146,96 1.189.474,1622.743.424,08 23.932.898,22

Coeficiente de Actualización Kt 1,4629
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